
Pasto, 05 de diciembre de 2023

Licenciada
LUZ MERY PANTOJA DUEÑAS
luzmery1820@hotmail.com;lupitapantojad32@gmail.com
Cumbal, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION NO 4627 DE 24NOV 2023 LUZ MERY
PANTOJA DUENAS

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental
de Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

 

 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION POR AVISO

                                               

Administrativo que se notifica:         Resolución No.4627

Fecha del Acto Administrativo:        noviembre 24 de 2023

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de Nariño

Recurso que procede:                       Recurso de Reposición el cual deberá sustentarse en los
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación.

 

                                                    ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso del lugar de
destino.

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

RESUELVE:

ARTICULO 10. RÉGIMEN. Fijase al establecimiento educativo CENTRO DE ESTIMULACIÓN
INFANTIL INVESTIGADORES, el cobro de tarifas anuales de matrícula y pensión dentro del
régimen Controlado aplicando un incremento de 11,76%

ARTICULO 20. TARIFA PARA TODOS LOS GRADOS AUTORIZADOS. Fijase al
establecimiento educativo CENTRO DE ESTIMULACIÓN INFANTIL INVESTIGADORES, cuyo
primer grado autorizado es pre jardín, las tarifas por concepto de matrículas y pensiones para
el año de 2024 en los siguientes valores.

NAR2023EE034457



 

GRADO TARIFA ANUAL MATRICULA
MAS PENSION

VALOR MAXIMO DE
MATRICULA

PREJARDIN 1.057.270 105.727
JARDIN 1.060.401 106.040
TRANSICION 1.060.401 106.040

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos mayores
que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia.

ARTICULO 30. COBROS PERIÓDICOS. El establecimiento no presenta cobros periódicos.

ARTICULO 40. OTROS COBROS PERIÓDICOS. El establecimiento no presenta otros cobros
periódicos.

ARTICULO 50 . PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en lugar visible del
establecimiento educativo.

 

ARTICULO 60. NOTlFlCAClÓN. La presente resolución se notificará a la Señora Luz Mery
Pantoja Dueñas, representante legal del Centro de Estimulación Infantil Investigadores,
identificada con C.C. 59586493 de Cumbal, correo electrónico lupitapantoiad32@qmail.com.
Contra ella procede recurso de reposición en los términos de ta Ley 1437 del 2011

Que, mediante citación de 27 de noviembre de 2023 y con radicación de
salida NAR2023EE033500 de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la
Secretaria de Educación Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano
(a) para efectos de la notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cuatro (04) folios.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Anexos: RESOLUCION NO 4627 DE 24NOV 2023 LUZ MERY PANTOJA DUENAS.pdf

Proyectó: YOLANDA MARIBEL TRUJILLO CAICEDO
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
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